
[y cuartos.]Núm- 23.

GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA SABADO 3 DE MAYO DE 1823.
—:  ————— ' 1———

NOTICIAS EXTRANGERAS.

Portugal. (Ultramar.')
Rio—Jan/ira 28 de Enero.

Han llegado en un buque procedente de Quilca el teniente 
general D. Juan Ramírez con varios diputados ¿Cortes por el 
Perú. Todos refieren el respetable estado en que dejaron aquel 
heroico ejército nacional, cuyo total ascendia á 1 f,0 hombres, 
120 de infantería y 39 de caballería, cuyos gefes todos se hacían 
cada dia mas dignos del aprecio público por su con.Wta militar 
y política ; añadiendo dichos sugetos que en el momento que lle
guen fuerzas marítimas suficientes quedará asegurado aquel conti
nente. ( Carta particular.)

NOTICIAS DE ESPAÑA. (Ultramar.)

Havana 20 de Marzo.
En virtud de las acertadas medidas adoptadas por esta auto

ridad superior, con arreglo á la Constitución, ha desaparecido to
talmente la inquietud que hubo con motivo de las elecciones par
roquiales del ano anterior en esta capital y provincia; y toda 
la isla disfruta de la tranquilidad mas perfecta, habiéndose con
vencido todos los partidos, que aunque acordes en el objeto dife
rian en los medios , de que el mas brillante timbre de los espa
ñoles que han jurado la Constitución política de la monarquía 
consiste en ser justos y benéficos, y que en la unión está la fuer
za indestructible que debemos oponer á los Gabinetes , que alta
mente ingratos á nuestros beneficios creyeron intimidarnos con 
sus insolentes notas.

NOTICIAS DE LA PENINSULA.
Lérida 1 ¿ de Abril.

Se ha publicado aquí la siguiente proclama:
’> Habitantes de la provincia de Lérida. := Destinada la divi

sión de mi mando á operar en vuestra provincia voy á recorda
ros vuestros deberes, y á manifestaros mis sentimientos. Harto 
mas triste era vuestra situación la otra vez que me vi entre voso
tros. Numerosas bandas de facciosos inundaban el pais: Balaguer, 
Castellfollit y la Seo de Urgcl estaban en poder de los malva
dos. Los valientes á cuyo frente me veo los hicieron desaparecer 
como el humo: arrojaron al otro lado del Pirineo á los tres tira
nos que usurpaban y hadan ridicula la magestad Real: vieron un 
escarmiento horroroso pero justo en un pueblo culpable, mas es
te ejemplo ha sido único en vuestra provincia , y los demas pue
blos lian sido admiradores asi del valor y constancia como de la 
disciplina de mis compañeros de armas. Algunos hombres perdi
dos aparecen momentáneamente en varios puntos; pero pronta, 
mente serán exterminados , y á este fin cuento con vuestra coope
ración.

v Supongo á la mayor parte de vosotros desengañados ya de 
las criminales esperanzas que tantos males os han atraído. Para 
evitar que se repitan la patria exige algunos sacrificios, Que serán 
bien recompensados con el feliz resultado que han de tener. Obe
deced Jas órdenes de las autoridades puestas para vuestro bien; sa- 
lislaeed de buen grado las contribuciones que os exigen: presen
tad prontamente vuestros cupos para el reemplazo del ejército: no 
me obliguéis á usar de los medios que tengo en mi poder para re
duciros á cumplir con vuestra obligación, ni á mudar el lengua- 
ge paternal con que os hablo. Nunca desmentiré estos sentimien
tos con los ciudadanos observadores de las leyes, al paso que seré 
inexorable con los que lleguen á quebrantarlas.

” Si se verifica la agresión extranjera que nos amenaza , otros 
deberes os quedan que llenar. Recibid á los enemigos de vuestra 
patria como los recibisteis en 1808. No sembrasteis esos campos 
que tanta abundancia os prometen para saciar su voracidad. Vo
seaos los conocéis: son los mismos que en la pasada guerra sa

quearon vuestras casas, asesinaron á vuestros hermanos; feriaron 
á vuestras hijas, profanaron vuestros templos: pisotearon las sa
gradas formas, y llevaron en triunfo á vuestros hijuelos en Lt 
punta de sus bayonetas. Yo defenderé de aquellos barbares 
vuestras vidas, vuestras propiedades y vuestro honor : vosotros 
auxiliareis mis operaciones, aumentareis mis filas, y rechazando á 
los que pretenden esclavizarnos volveremos á nuestros hogares á 
disfrutar con sosiego de los bienes de la Constitución. Para pro
porcionaros este goce está dispuesto á morir ai frente de los su
yos vuestro conciudadano. Lagranja 14 de Abril de 1823.” =M. 
Gurrea.

Zaragoza 21 de Abril.
Se han recibido dos partes oficiales, cuyo resumen es el si

guiente: El gefe político de Calatayud partiepa al de esta pro
vincia en 17 del corriente que el teniente de cazadores de aquella 
provincia D. Baltasar Gaimarza con unos 20 individuos de ella 
alcanzó una partida de facciosos en el bosque de la Granja de 
Algongro, compuesta de ocho caballos y algunos infantes , ba
tiéndoles y destrozándolos, y cuando se dirigía á esta capital á 
entregar las armas cogidas y los ocho caballos ( úmeos prisioneros 
que hizo en.la acción) tuvo noticia en el camino de otra parti
da de 22 caballos que cruzaban por su retaguardia procedentes 
de la misma facción de Bessicres , por lo que determino diriuir 
los efectos citados á aquella capital, y retroceder para encontrar 
los pérfidos enemigos, á pesar del cansanc:o de sus cazadores.

El mismo con la misma fecha comunica el parte del coman
dante de cazadores D. Josef Ibarra, en que dice: «Ocho faccio
sos , 11 caballos, varias armas y pertrechos de guerra, han sido el 
fruto de una mala noche , y también algún dinero y bastante ro
pa. Todo ha ocurrido en Godojos. El Morrcte no estaba , pero 
sí algunos de su facción: han escapado tres y la mavor parte de 
los ocho son de la de Bessieres &c. Todos han entrado va en esta 
capital, y lo participo á V. S. &c.

Madrid 26 de Abril.
Se ha publicado la orden siguiente , firmada por el secundo 

ayudante general, gefe interino del E. M.
Estado mavor del tercer ejército de operaciones___ Cuartel

general de Madrid 26 de Abrí! de 5823: orden general.
Artículo i.° Se conocerá por médico del cuartel general al 

Dr. D. Luis Gómez Romero, y por cirujano interino "del bata
llón de milicia activa de Cuenca al profesor de ciruela médica 
D. Victoriano Torrecilla.

2.0 El quinto escuadrón de artillería saldrá mañana á re
unirse con las cuatro piezas que tiene la primera división; la 
hora de marcha la señalará el comandante general de esta arma; 
a este escuadrón se le dará cuanto necesite para su equipo.

3.0 La primera brigada de la segunda división se la pro
veerá de cartuchos, y el Sr. intendente del egército dispondrá 
tenga víveres para ocho días.

4.0 Todos los carros y muías embargados por el egército, 
menos los que esten á disposición del intendente, se les embarga
rá con tal que no esten en Madrid.

5*° Los botiqu.nes correspondientes de Ja primera divis en se 
incorporaran en sus brigadas respectivas, v el Cirujano mavor del 
ejército será responsable de que asi se verifique.

6.° Se formarán provisionalmente las compañías de depósito 
de todos los batallones, las cuales deberán tener dos oficiales, dos 
sargentos , dos cabos y 18 soldados , elegidos entre los mas can
sados y achacosos; el comandante de cada una de estas compa
ñías en caso de marcha deberá hacerse cargo de la conducción de 
equipajes, cajas, presos y demas efectos del batallón que pueda 
llevarse en dos carros.

7° Los individuos destinados á estas compañías se darán de 
baja en aquellas de que procedan. _

8.° Estas compañías después de bien organizadas pasaren i



establecerse, las de la primera división en Talavera de la Reina, 
y las de la segunda en Toledo. (El art. 9.0 se reduce al aviso que 
publicamos en la gaceta anterior contra los desórdenes de los mo
zos de la quinta.)
__A proporción que se van acercando nuestros opresores se va
aumentando nuestro horror á la triste suerte que nos espera ya 
la intolerable servidumbre que vamos á sufrir ;■ pero no solo nos 
contrista la idea de nuestra próxima esclavitud, sino que nos 
mortifica y llena de rubor el considerar que vamos á ser juzga
dos, no por aquel hombre extraordinario que vencía á Jas nacio
nes, y cuyas cualidades brillantes disminuían á lo menos la igno
minia del vencimiento , sino por una vil facción extrangera, que 
no tiene individual ni colectivamente una sola cualidad recomen
dable; por una facción hipócrita, que siendo profundamente im
pía se cubre audazmente con la máscara de la religión para hacer 
la guerra á un pueblo católico,y que fingiendo defender la auto
ridad de los Reyes no aspira á otra cosa que á restablecer privi
legios odiosos. Para paliar sus proyectos ha despertado en los 
franceses su antigua afición á robarnos; / aunque la Francia haya 
de coger amargos frutos de esta guerra, no hay señales de que 
deje de hacérnosla, porque siempre ha sido fácil seducirla cuando 
se ha tratado de dominarnos y de enriquecerse á costa nuestra.

Lo mas doloroso es que haya españoles tan degenerados que 
sean ellos el principal apoyo de esta ambición extrangera, y los 
que abran á nuestros enemigos la puerta de nuestra casa para que 
entren á devorarnos. Que los españoles disputen y contiendan en
tresí sobre la forma de gobierno que conviene á la Nación, esto, 
aunque es un mal, al fin no repugna á la naturaleza; pero llamar 
en su auxilio al extrangero, y allanarle el camino para que venga 
á subyugarnos y á dictarnos las leyes que quiera, esto no solo es 
contrario á la razón, sino aun al instinto natural que nos inclina 
siempre á repeler todo lo que nos es extraño.

Ño , no debemos pues perder la esperanza de que la alianza 
de los facciosos españoles desaparezca cuando menos lo pensemos, 
porque es tan monstruosa y tan fuera del orden regular, que pue
de compararse a las tempestades que alteran por un momento la 
marcha de la naturaleza para volverla á dejar seguir luego su cur
so magestuoso.

Idem 27.
Aquí se continúa haciendo preparativos y tomando todas las 

providencias que erigen las críticas circunstancias en que nos ha
llamos. Si de la energía depende generalmente el buen éxito de lo 
que se desea, nunca podrán echarnos en cara que no hayamos te
nido toda la que se necesita. A todos los ramos se atiende con Ja 
inayor vigilancia é Ínteres; pero los preparativos militares es el 
principal.

Todavía no sabemos de un modo indudable si los franceses 
han entrado en Burgos , ni en qué número, si lo han verificado, 
y en este caso, ni en qué dia. Según se echa de ver parece que es 
su ánimo dejar libres sus flancos para poder avanzar con menos 
recelos.

Son incomprensibles los planes del conde del Abisbal; pero 
su zelo y actividad inspiran tal confianza, que debemos esperar 
buenos resultados de todas sus providencias.

Tos amigos de los enemigos de su patria residentes en esta ca
pital , y que contaban Con que vi dia 2 2 entrarían los facciosos y 
los franceses en Madrid, están como admirados al ver que van pa
sando dias y dias sin que se realicen sus perversos deseos. Tam
bién están de mal humor por el contenido de la proclama de los 
huevos gobernantes que los ultras han tenido á bien nombrar; y 
procuran no esparcirla mucho: lo contrario hacen los amantes de 
la patria, dando á conocer á todos los españoles la infausta suerte 
que les espera , si cobarde y vilmente se sujetan al yugo extrangero.

Murmuran altamente aquellos contra la impoética de los 
proclamólas, y hacen ver que á lo menos en el decreto expedido 
en 4 de Mayo de 1ÍJ14 se hablaba de los progresos del entendi
miento humano, de la civilización del siglo , de la necesidad de 
gobernar de muy diferente modo que antes, y aun se prometía la 
Ireunion de Cortes. Este era un lenguage que á lo menos podía 
seducir á muchos; pero ti de los gobernadores advenedizos ha 
cV‘comentado hasta á sus mismos amigos, quienes creen proba
ble que tengan que dar un paso atras con otra proclama.

El caso es que por otra parte quieren hacernos creer que la 
política francesa es muy diferente, y está en contradicción con la 
conducta de los nuevos gobernantes nombrados. Dicen que aque
llos se portan con mucha dulzura y moderación; que pagan cuan
to piden (después de exigir gravosas contribuciones), y que c¡uie- 
Tcn qae haya diversiones y bailes en Jos pueblos; pero estas noti

io6
cias que esparcen están en contradicción con las que se reciben de 
Jos mismos pueblos; pues aun en aquellos en que han encontrado 
algunos mas partidarios se quejan de su mala suerte, y todavía 
no sienten todo el peso de ella.

No deja de extrañarse que el enemigo continúe permitiendo 
que pase la mala dé Francia: no sabemos qué miras puede tener 
en esto.

Idem 28.
Todavía no salimos de dudas: según unos, los franceses no 

han pasado de Burgos: seguir otros ya se hallan en Zaragoza, 
Soria, Lerma y Valladolid—De aquí ha salido tropa y artillería 
hacia Somosierra. Se continúa haciendo la quinta , y aumentando 
las cantidades de la contribución que se ha repartido entre los 
particulares.__Tenemos nuevo gefe político, el cual ha manifes
tado sus sentimientos en los términos siguientes :

” Habitantes de la provincia de Madrid: Hace algún tiempo 
que soy un testigo constante de vuestras virtudes; y en el dia en 
que he recibido el honor de ter nombrado vuestro gefe político 
espero ser uno de los admiradores de ellas. Tas circunstancias 
son las mas espinosas para desempeñar, como deseo , un encarao 
de tal naturaleza; pero la confianza que tengo de que todos Jos 
hombres decididos por su patria me ayudarán á ello, la íntima 
unión que me prometo de todos vosotros contra los enemicos 
interiores y exteriores de la Nación, y vuestra obediencia á lasle- 
yes y respeto á las autoridades legítimamente constituidas , son 
otras tantas causas que me han hecho admitir un destino que de 
otro modo no me prometerla llenar.

» Acordaos que sois libres; pero tened presente que estáis su
jetos á las leyes que vosotros mismos os habéis dado por medio 
de vuestros dignos representantes; y que asi como habéis jurado 
cumplirlas, y no creo que faltéis á vuestro juramento , vo tam
bién he jurado ademas hacerlas cumplir , y no habrá poder algu
no sobre la tierra que me separe de tan sagradas obligaciones. 
Madrid 27 de Abril de 1823. = El gefe político superior = 
Juan Lasaña.’5

St villa 2 de Mayo.

CORTES.

fKE.SVD£NCIA DEL SEfíOR FERRER (CON JOAQUIN).

Sesión del dia 2.
Se abrió á las n, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de la Go

bernación de Ultramar , acompañando dos exposiciones, la una de 
598 ciudadanos de todas clases residentes en la Fíavana , en Ja que 
felicitaban á las Cortes por las sesiones de 9 y 11 de Enero últi
mo; y la otra del ayuntamiento constitucional de hi Havana, fe
licitándolas por el mismo motivo. Las Cortes las recibieron con 
agrado, y mandaron se insertasen íntegras en el diario de sus 
sesiones.

Se leyó otro oficio del Sr. secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península, en que manifestaba que S. M. se ha
bía servido señalar la hora de la una del sábado 3 del corriente 
para recibir á la diputación que ha de poner en sus manos el 
mensage de las Cortes.

El Sr. Munarriz pidió la palabra, y obtenida dijo: Hoyes 
el aniversario de aquel memorable 2 de Mayó en que Daoiz, 
Velar de y tantos ilustres españoles lanzaron en Madrid el grito 
de la independencia que resonó en toda la Nación: hoy hace 
nueve años que con lágrimas de horror y gozo vimos en Madrid 
el triunfo mas completo de estos héroes. Los representantes de 
Ja Nación y todo el vecindario de aquella heroica capital acom
pañaron el carro que conducía triunfantes la? cenizas de aquellos 
héroes; ¡pero para qué, señor! para ver hollados en pocos dias 
d heroísmo, la Constitución , la libertad y la independencia: 
digo la independencia, porque no puede haberla donde reina el 
despotismo. Hoy es d día en que, si no en' Madrid á lo menos 
en la carretera deesa malhadada Francia, están repitiendo nues
tros militares y todos los ciudadanos aquellas pruebas de heroís
mo; pero esto no basta para que los invasores no vayan espar
ciendo las falsas é insidiosas insinuaciones de que nuestro glorioso 
restablecimiento no ha sido mas que una revolución militar 
apoyada por una facción revolucionaria. Esta Falsa creencia de 
algunas naciones extrangeras hizo que el Gobierno se compro
metiese con los encargados dé Negocios de Viena, Berlin y San 
Pcjersburgo, diciéndoles que liaría una manifestación á la Eu
ropa entera , en la que se haría patente la justicia de nuestra cau
sa. Yo tuve el honor en 12 de Enero último de hacer una pro-



posición á las Cortes para que excitasen al Gobierno , á fin de que 
esta declaración se publicase á la mayor brevedad , pues estaba con- 
veíicido de que al paso que se vindicaba nuestro sistema se desen
gañaba i'muchos ilusos; se fortificaba á muchos débiles, y se 
ilustraba á muchos ignorantes, Retiré mi proposición porque un 
señor secretario del Despacho dijo que pronto qitedarian satisfe
chos mis deseos. Yo me he acercado después» á alguno de sus com
pañeros á preguntar el estado de esta declaración, y me dijo que 
ya estaba concluida : «w era en el primer tercio de! mes de fe
brero ; pero yo veo que los ministros van desapareciendo, y los 
enemigos se van internando sin que todavía se haya publicado tal 
declaración. " ■

Se me dirá que el Rey ha hecho una proclama 4 los españo
les; peño esta no versa sobre nuestros principios ni sobre la justi
cia dé nuestra causa. Si el destino de esta magnánima Nación fue
se tan infausto que llegara á sucumbir (lo que no espero), no les 
quedar ¡a en desgracia tan horrible, á los que se sometiesen á tal 
catástrofe, otro consuelo que el de esta declaración; en ella que
darla un monumento eterno, solemne, autógrafo, déla justicia Je 
nuestra causa, y últimamente serviría para que los hombres con
vencidos de la eficacia de sus razones volviesen á sacudir la pesada 
carga del despotismo: pronto vengarían con usuras y ventajas la 
libertad ultrajada; y esta Nación volvería á respirar el aire puro 
de ia libertad á que por tantos títulos es acreedora. Asi no puedo 
menos de reproducir la proposición que en 11 de Eneio tuve el 
honor de presentar á las Cortes. •

. Se leyó dicha proposición, reducida á que habiendo ofrecido 
él Gobierno á los encargados de Negocios de V icna, Berlín y San 
Petersbúrgo presentar en ocasión mas oportuna sus sentimientos, 
sus principios, su resolución y la justicia de nuestra causa, pedia 
«Tías Cortes se sirviesen mandar que llevara á cabo con ia pronti
tud posible la formación y publicación del expresado manifiesto. 
Su autor reproducía ésta proposion pidiendo á las Cortes que 
declarándola comprendida en el art. i oo del reglamento pasase 
con toda Urgenciaá la'comision Diplomática, para que examinada 
diese el informe que creyese conveniente.

El Sr. Gallarlo: Lo' qüe en esta proposición se pide es que 
se haga una excitación al Gobierno para la publicación del mani
fiesto. En todos los países los manifiestos se apovan en la declara
ción de guerra: asi nada tiene que ver la comisión D'piomática 
en este asunto , y de consiguiente creo que esta proposición es de 
aquellas que están en el caso de ser aprobadas ó desaprobadas por 
las Cortes sin otro examen.

El Sr. Gómez Becerra : No solo estoy conforme con los sen
timientos é ideas manifestadas por el Sr. Munarriz , sino que 
creo de absoluta necesidad que se haga una manifestación en que 
se implore la justicia de Dios y de los hombres en favor de la 
justa causa de esta Nación, acreedora por tantos t.fulos á la esti
mación de la Europa; pero creo que no debe excitarse al Go
bierno, pues este ofreció hacerlo, y si no ha cumplido su prome
sa habrá tenido sus motivos. Hágalo ahora si quiere, mas no por 
la excitación de las Cortes, porque esto seria poco decoroso. No
sotros como representantes de la Nación debemos hacer á nom
bre de esta esa manifestación ■ esa protesta y esa invocación. No 
es esto un ejemplo nuevo; asi se hizo por las Cortes extraordina
rias con motivo de las disidencias de A mérica.

Entonces dirigieron un papel á aquellas provincias: ¿qué in
conveniente podrí haber ahora en que las actuales Cortes mani
fiesten su Opinión al mundo entero, y prueben la justicia de nues
tra causa? Por estas razones desapruebo la proposición: y si el 
Señor autor de ella se sirviese retirarla ó las Cortes no tuviesen á 
bien probarla, tendré el honor de hacer otra para que se nom
bre una comisión de Jas Cortes que proponga un proyecto de 
manifiesto, en que se hagan patentes los sentimientos de la Na
ción por medio de sus representantes.

El Sr. Arguelles: Los sentimientos manifestados por el señor. 
Munarriz han deb do comunicarse á todos como á mi; sir» em
bargo no me dejaré arrastrar por esta emoción, y manifestaré á 
las Cortes las razones que me obligan , con sentimiento mío , á 
desaprobar la proposición. En materias de esta naturaleza , en que 
es indispensable mirar el efecto ó la impresión que en la Europa 
podría hacer esta excitac’on , es preciso producirse con mucha de
licadeza: ¡ cuáles son las causas que han obligado al Gobierno á 
no haber cumplido con su promesa : La? Cortes las ignoran. Si 
estuviesen presentes los Sres. secretarios del Despacho acaso nos 
las dirían (pero yo debo suponer que son justas: mas sea de es
to lo que quiera el Gobierno, es decir , los consejeros responsables 
de S.'M.', que son ¡os'qué dirijan'su animó constitucional ,* pór-

que no hay otro medio, es el que debe hablar á la Europa como 
ha hablado ya á la Nacron; pero como no lo ha hecho seria mejor 
que se suspendiese la rtsoiuc.on sobré esta- proposición, oyéndose 
antes á ios secretarios del Despacho.

Si el Gobierno hablase á la Europa j excitado por las Cortes, 
el manifiesto perdería por cite solo hecho toda la fuerza, toda 
la energía, y todos ¡os medios de hacer una verdadera impresión. 
Hay mas, señor: no nos dejemos alucinar. La Europa no está 
equivocada; conoce la iniquidad que se comete con nosotros '; y 
aunque convengo con el Sr. Galiano en que la práctica inconcu
sa es que siempre que se hace la declaración de guerra, viene-co
rno agregación , ó como una consecuencia de ella , el hacer un ma
nifiesto , declarando la justicia de la causa que se defiende , noso
tros no tenemos tanta necesidad de hacerlo. La Europa er-terá tie
ne demasiadas pruebas dé la justicia de nuestra causa; y ¿i al pa
recer abandona ahora nuestros intereses, y una causa que es tan 
suya como nuestra , algún dia le pesará. Respecto de lo que diée 
el Sr. Becerra , suplicaré á S. -S. tenga la bondad de suspender la 
id;a que lia propuesto. Las asambleas legislativas hablan todos los 
días en sus sesiones á la Nac.on y ¿ ¡a Europa s:n comprormrer 
su decoro ni su dignidad; y las Cortes actuales dentro de poces 
días tendrán la satisfacción de tener una discusión tan lata y tan 
europea como deseo.

La comis:on Diplomática, encargada por las Cortes de exa
minar la memoria del ministerio de Estado, será un monumento 
que servirá á las Cortes para hacer patente al mundo la insidia 
que se nos hace ; y el hombre de bien, sea del pais que quiera , co
nociendo la evidencia de esta iniquidad tomará ínteres por el 
triunfo de nuestra causa.

El Sr. Munarriz: Cuando hice al principio mi proposiciofl 
se' me' dijo por un Sr. secretario del Despacho que estaba ya he
cho el manifiesto, y que solo faltaba rectificar en éi algunas-ex
presiones , por lo cual la retiré inmediatamente; pero yo veo que 
han pasado sin que se haya publicado tres meses y medio: veo 
que antes de haber entrado los franceses han introducido procla
mas , y veo que se reproducen con mas acrimonia las inculpacio
nes falsas que se nos han hecho.

Por otr'a parte los encargados de S. M. v los liberales de la 
Europa entera están aguardando con ansia ese manifiesto que cor
robore sus ideas y sus sentimientos; sin embarro de esto el Go
bierno calla y los enemigos del sistema ; no dirán cuando ese 
Gobierno calla será porque r.o t ene razones convincentes parí 
hablar Preciso es pues hablar, mayormente cuándo esa farsa de 
Verona prueba o poca s;r.cer!dad, ó que no está bien instruida de 
nuestros negocios: se suporra una verdadera guerra civil entre no
sotros ; cuando no Labia mas que unas facciones sostenidas por el 
pabellón Marsan. No me opondré 4 lo que ha propuesto el señor 
Gómez Becerra, porque yo lo que quiero es que b.en sea el Go
bierno , bien sean las Cortes hagan ota manifestación , para que 
al paso que se aumenten las bayonetas vayan acompañadas de ra
zones evidentes. Asi que ir.s-'sto en mi proposición.

El Sr. Marau : Yo no puedo menos de oponerme á lo que el 
Sr. Munarriz desea. El Gobierno prometió que daría un mani
fiesto á la Europa para hacer ver la ¡n?usra agresión que se nos 
hace, y la'justic a de nuestra causa : el Gobierno pues cumplirá 
su promes;!. Ademas de que la Europa no necesita de ningún 
manifiesto para conocer la justicia de nuestra causa , pues sabe muy 
bien las infames arterias de que se valen los déspotas para des
truir la libertad de las raciones , viéndose solo entre los hoterto- 
totes una agresión semejante. Por lo mismo lo que sí ped.re a las 
Cortes es' que dirijan su voz á la Nación que representan , la cual 
espera que lo hagan asi ¡as Cortes, porque n.icht mas que sus re
presentantes debe animar el espíritu p'blico, y á los acentos de 
las Cortes correrán todos con entusiasmo á prestar los auxil'os 
para la defensa de ia p.;:r:a. Hoy mas que nunca es el dia de esta 
resolución , pues es el que recuerda á la Nac'on española un d a 
de gloria; día en que fueron sacrificadas tantas vctimas en el pra
do de-Madrid. Auxiliemos pues á la Nación: digámosle nues
tros sentimientos , y hagamos publica la perfidia de esos hom
bres , enemigos de la libertad délas naciones, y sus principios 
antipolíticos. Por tanto haré una proposic on para que el Con
greso nombre una comisión que redacte una alocución ó manifies
to al pueblo español.

El Sr. Euruaga: Hab;cndo ofrecido el Gob'crno que diría 
un manifiesto á la Europa, que cumpla la pt’dva dada, porque 
¿qué motivos puede haber pira que no -e 'irve est- a efecto í 
Ninguno , porgue río puede ser que el Rey e.rtxr toc ona; -e n.c- 
gue á ello , pues que »a ha dado otro a i a Nac on española , que
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acaba de publicarse. Yo pues soy de opinión que debe dar el 
Gobierno el manifiesto de que se trata en la proposición ; y si 
las potencias no se acomodan con lo que se Ies dice, allá se las 
avengan con su justicia.

Declarado el punto suficientemente discutido no hubo lugar á 
votar sobre la proposición.

Se leyó otra proposición del Sr. Marau para que las Cortes 
se sirviesen nombrar una comisión de su seno, que á la mayor 
brevedad posible presentase una minuta de alocución ó proclama 
á la Nación española , en que se la manifestase la injusticia de la 
agresión que se nos habla hecho por el Gobierno francés, exci
tándola al mismo tiempo á la defensa de la patria, cuya propo
sición no se admitió á discusión por 63 votos contra 41.

Las Cortes oyeron con agrado una felicitación que con mo
tivo de su llegada á esta ciudad las dirigía el ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad de Sevilla por el conducto del Sr. di
putado Romero.

Se leyó la siguiente proposicioq de los señores Cangr,, Mon
tesinos y Saenz de Buruaga: »Pedimos á las Cortes se sirvan 
mandar que las urnas donde se encierran las cenizas de Daoiz y 
Velarde’se trasladen á esta ciudad unidas con las de los demas 
patriotas, para que no se hallen á la vista de las tropas extrange- 
ras eri el caso de que estas lleguen á profanar el territorio sagrado 
de Madrid.”

En seguida el Sr. Cafiga, como autor de esta proposición, 
tomóla palabra, y la amplió, manifestando entre otras cosas

aue su objeto principal era el evitar que las tropas francesas ho- 
asen los restos de aquellos héroes, y el que sus cenizas acom
pañasen siempre á las Cortes do quiera que estas fijasen su resi

dencia.
Se declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del 

reglamento, y se admitió á discusión.
El Sr. Castcjon : Aplaudo los deseos del Sr. Canga; pero 

sentiría en extremo que al pueblo de Madrid se le diese el senti
miento de sustraer de aquella capital las cenizas de estos héroes. 
El deseo del Sr. Canga es que los enemigos no bollen las cenizas 
de Daoiz, Velarde y los demás patriotas sacrificados el Dos de 
Mayo. Yo no creo que lo hagan; pero si lo hacen tanto mejor, 
porque entonces vería la Nación entera la monstruosidad de 
nuestros enemigos, y se alarmaría contra ellos: y no faltará un 
recuerdo á los madrileños; un puñado de tierra del Prado les re
cordaría la sangre de sus hermanos y paisanos sacrificados en 
aquel sitio por los mismos que hoy quieren arrebatarnos nuestra 
libertad.

Ademas, señor, el conducir estos restos á mas de 80 leguas 
no es tan fácil, necesitándose de escolta , y exponiéndonos acaso 
á que se desgracien aquellas preciosas cenizas.

El Sr. Canga: Yo fui el que hice la proposición que díó lu
gar á que se extrajesen de debajo de los escombros en que ya
cían los huesos de estos héroes. Mi deseo es pues que se traigan 
aqui, y que siempre ésten donde existan Jas Cortes, porque si se 
apoderan los franceses de ellos es indudable que los hollaran, co
mo se hollaron las cenizas del diputado Antillon. Ademas, se- 
iíor, las cenizas de Daoiz vendrian al pueblo de la naturaleza de 
aquel héroe, y por todas estas razones creo que Jas Cortes deben 
aprobar la proposición.

Se declaró el punto suficientemente discutido; y habiendo 
propuesto el Sr. Arguelles se añadiese que la traslación de aque
llos restos se entendiese en calidad de depósito; y convenido el 
Sr. Canga en esta adición, se aprobó la proposición con ella.

Igualmente se aprobó la siguiente del Sr. Florez Calderón: 
” Pido á las Cortes se sirvan mandar que el Gobierno informe á 
Ja mayor brevedad de cuáles son las provincias atrasadas en el 
pago de ¡as contribuciones, en qué ramo, por qué cantidad, y 
por qué año.”

También se aprobó la siguiente del mismo Sr. Florez Calde
rón: «Pido á k* Cortes se sirvan determinar que el Gobierno 
informe si de resultas de la declaración de guerra el 9.0 y 10.® 
distrito son considerarlos en este estado.”

Se leyeron por segunda vez y separadamente las 18 proposi
ciones presentadas por el Sr. González Alonso y otros varios se
ñores en Ja sesión del 29 del mes próximo pasado, y admitidas 
á discusión la 2.a, 4.a, 5 a, 6.a, 7.a, 11.a, 12.a 15.*, 17.a y 18.a 
se mandaron pasar á la comisión que se nombrará al efecto. Su 
nitor retiró la i.a, 10.a y 13.a, y Jas demas no se admitieron á 
discusión.

Las proposiciones que fueron admitidas á discusión son las 
seguientes .-

io8
1. a Ningún español podrá usar condecoración ni distinción

francesa, ni que se establezca por los invasores de ninguna clase 
ni naturaleza, bajo las penas de ser declarado indigno de pertene-, 
cer á la Nación española , y privado de todo empleo, sueldo y 
condecoración. ......

2. a Se ocuparán los bienes .que pertenezcan á los españoles 
que sirvan bajo las banderas del Gobierno francés , ó del que se 
titule Gobierno español, como también los de los españoles que 
sin misión actual y existente de hecho residan en el territorio de 
la Francia,, y no se presenten al Gobierno constitucional en el 
término de tres meses.

3. a Se declara que con arreglo á las leyes es reo de traición, 
y sujeto ¿ ias penas de este delito, toda autoridad que intervenga 
en la persecución y castigo de los españoles por amantes de la 
Constitución, asi como si atropella por ia misma razón á sus" 
familias, bienes y fortunas.

4. a Los ge fes políticos, diputaciones provinciales y ayunta-’ 
mientos están obligados á remitir al Gobierno listas de los suje
tos que en sus respectivas provincias y pueblos se hayan declara
do, con hechos que produzcan prueba, en favor de las operacio
nes del Gobierno francés, ó sus delegados, asi como los que se' 
empleen en el criminal tráfico de delatar y perseguir á los deci
didos por el Gobierno constitucional; debiendo este por lo que 
resulte de aquellas expedir las ordenes correspondientes para la 
ocupación de todos los bienes que posean en el territorio libre, 
sin perjuicio de los demas procedimiento* según el resultado de’ 
los hechos.

5.1 También se declaran reos de traición, y sujetos á Ja 
pena de este delito, los consejeros de. los extinguidos consejos, 
inquisidores, magistrados de las antiguas chancillcrías y audiencias, 
corregidores y alcaldes mayores, regidores perpetuos, eclesiásti
cos seculares y regulares, y colegiales mayores que respectiva
mente pidan, acepten ó sirvan los destinos de dichos consejos, 
tribunales y ayuntamientos perpetuos; asi como ia reposición de 
los diezmos, conventos y colegios extinguidos por el Gobierno 
constitucional.

6.a Las ventas y enagenaciones que haga el invasor , asi de 
los predios y bienes públicos como de particulares, son nulas y 
de ningún efecto. Los agraviados en esta razón pueden tomar las 
cosas enagenadas, sin necesidad de juicio, donde quiera que se ha
llen, y s:n que obste el artículo de posesión que no hajf, y lo 
mismo harán los’administradores y representantes de la Hacien
da pública municipal y Crédito público, con imposicion.de una 
multa de 50 pesos á los compradores. Asimismo se reconocen 
como ilegítimos todos Jos actos del mismo invasor.

7. a Todo empicado encargado de recoger las alhajas de las 
iglesias que no las haya preservado de la rapacidad de los ene
migos , será privado de empleo, y Ja misma pena se aplicará á 
los que no las recojan en el país libre en el término de 13 dias; 
haciéndoles ademas responsables personalmente de las ocultacio
nes que por su inercia ó connivencia se hayan hecho ó hicie
ren : asimismo los cabildos , comunidades y párrocos repondrán 
con los bienes , asi de la corporación como de los individuos , el 
importe de las prendas ocultadas, sin perjuicio de otros proce
dimientos.

8. a Las Cortes , que jamas olvidarán los servicios de la bene
mérita dase militar, acuerdan una remuneración á todos los in
dividuos desde la inclusive de sargentos á la de soldados, y á sus 
familias, en caso de fallecimiento en campaña, de una propiedad 
suficiente á sus alimentos, la que se señalará á los predios rústicos 
que están á disposición de la Nación, y para lo que se formarán 
reglamentos que eviten el entorpecimiento de estas concesiones.

9. a Las autoridades políticas y eclesiásticas procurarán impe
dir, bajo su responsabilidad, cualquier abuso que en el ejercicio 
de las funciones eclesiásticas pueda cometerse en detrimento de la 
tranquilidad y orden público, acordando al efecto el Gobierno 
las providencias oportunas, quien ademas propondrá á las Cortes 
las medidas legislativas que sobre este punto puedan convenir.

10. a Se prohíbe toda reunión de cofradía ó hermandad fuera 
de las eclesiásticas, y las que se hagan en estas serán públicas. La 
infracción de esta ley será castigada con la extinción de la corpo
ración, v ademas se impondrá á cada individuo una multa de 
5 á 30 cíuros.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la soli
citud de la de Valladolid para que del presupuesto de gastos pa
ra canales y caminos se pagasen los costos de las obras que se 
había hecho en Medina de Rioseco, para los cuales habia con
cedido el extinguido consejo de (¿astilla al ayuntamiento de di



cho pueblo uti repartimiento entre los limítrofes , el cual no se 
1 labia, llevado á efecto; opinaba que debía llevarse á efecto el 
repartimiento acordado por el extinguido consejo de Castilla 
para indemnizar los gastos de esta obra.

Después de una discusión entre ios Sres. Diez, Seoane Oje- 
ro, Becerra, Navarro Tejetro y Buey, quedó aprobado este dic
tamen.

A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pasar 
una exposición de D. Julián Mirazabal y D Francisco Cañeta, 
vocales de la junta del Crédito público . haciendo preseuíc á las Cor
tes no haberse dado orden ninguna para llevar á efecto el de
creto de las mismas de 22 de Marzo último.

£1 Sr. presidente nombró para la diputación que había de 
entregar á S. M. el mensage de las Cortes con motivo de su ma
nifiesto á la Nación , á los Sres. Galiana, Latre , Abreu , Nuñez 
Falco», Salvato, Meca, Gómez , Marchámalo, González Alon
so , Prat, Murfi, Luque , Bartolomé, Garoz , Vargas, Ramírez 
de Arellano, Serrano , Busana, Baiges, Albear, Muro y Trujillo.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península continuó 
la lectura de su memoria , que se suspendió después.

Se leyeron y mandaron pasar á la comisión de Hacienda tres 
proposiciones del Sr. Becerra, relativas á que las Cortes declaren 
que cualquier particular ó particulares que quieran prestar dinero 
a los generales en gefe de los ejércitos de operaciones para aten
der al armamento, equipo ó manutención délos misinos ejércitos 
ó plazas, se les reintegrará por la Nación en dinero metálico 
con el producto de las rentas del Estado, ó en su defecto por 
medio de arbitrios aplicados á este objeto: que en cumplimiento 
de esta promesa se admitirán desde luego los créditos referidos en 
pago de contribuciones sin ningún quebranto ni descuento, y que 
el Gobierno cuide de que se cumpla lo prevenido en esta resolu
ción con la brevedad posible.

La comisión de Diputaciones provinciales en vista de un ex
pediente promovido por el ayuntamiento de esta ciudad sobre el 
establecimiento de seis escudas de enseñanza mutua, cargando á 
este efecto óooQ is. sobre la contribución de consumos, opinaba 
que pasase el expediente á la comisión de instrucción pública pa
ra que diese su dictamen sobre el establecimiento de dichas escue
las, y después volviese á la comisión de Diputaciones provincia
les para que manifestase su parecer acerca del arbitrio que se pro
ponía. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Visita del Crédito público 
una exposición de varios individuos ex-monges, quejándose de 
que en esta provincia se ha hecho ilusoria la ley de 25 de Octu
bre de 1820: y pidiendo un remedio á las Cortes.

El Sr. presidente señaló los asuntos que debían discutirse en 
la sesión inmediata, y levantó la de este dia ¿ las tres menos 
cuarto.

La orden del dia del i.° ah 2 de Mayo fue reformada en ¡os
términos siguientes, y sus disposiciones se han verificado hoy___
Mañana 2 de Mayo á las 3 de ella se hallarán formados en gra
das los cuerpos de toda arma existentes en esta plaza , inclusos los 
de la M. N. L., en el punto que á cada uno se le prevendrá i su 
llegada , con motivo de la función de iglesia prefijada para tal dia, 
aniversario del 2 de Mayo de 1808, y concluida aquella desfila
rán todas las tropas á la Alameda del rio á la gran parada , en 
cuyo acto se leerá á los cuerpos por los comandantes de cada com
pañía el manifiesto de S. Al. á los españoles; y mediante que por 
otras ocupaciones del servicio no puede asistir el Sr. gobernador, 
mandará la línea hasta la llegada del Exxmo. Sr. comandante ge
neral , á quien se recibirá en el orden de parada, el gefe de ma
yor graduación y mas antiguo de los cuerpos que forman.__Las
guardias, excepto la de palacio y Cortes, se relevaran después
de la fonn xión___Aíediante á esta orden queda s n efecto lo
prevenida en la de por la mañana relativo á la parada de la tar
de-----£1 tremo, ayuntamiento convida á los Sres. generales, ge-
fes y oficiales para si gustan acompañarle desde las casas capitula
res á la catedral é indicada función de iglesia , los que deberán 
hallarse á las 8 y media en el ayuntamiento. rrLeglisa.

O’-.i, n J■ I pltiza ,if ¡ a a¡ ,5 >¡e TW.o’o.
Gefe de dia el comandante accidental del Infante D. Carlos

D. Joaquín González.__Servicio á palacio la M. A. y AI. N. L.
de Sevilla á las órdenes del teniente coronel mayor interino de la
Reina D. Manuel trias.__Parada la Reina, Al. A. y N. L. de
Sevilla; el demas setvic'o y patrullas lo detallado—Guardia al
Congreso v archivo Ai. N. L. de Sevilla.__Guardia á S. Pablo
un cabo y cuatro hombres de la AI. A—Hosp tal y provisio

nes M. A—Concluida la función de iglesia formarán las tropas 
en columna por el mismo orden que esian formadas, y marcr.a- 

■ rán á la Alameda del rio á la gran parada, según se previno tn la 
orden de ayer, mandadas por el coronel del regimiento caballería 
de Aimansa D. Miguel Minio, hasta la llegada del Excmo, se
ñor comandante general como está prevenido. =cLcghsa.

DOS DE MAYO.

Si es inste y uolorosa 5a memoria de este dia por las vícti
mas que sacrificó en Aíadrid la perfidia y crueldad de un bdrLv.ro 
conquistador, es también consoladora, porque recuerda uno de 
ios mayores rasgos de heroísmo de la Nac on española, la cual dio 
en aquel sangriento dia un testimonio eterno dei amor á sus prín
cipes.

Entonces derramaron los españoles su sangre por defender los 
derechos de la augusta casa de Eorbon, y hoy estará acaso cor
riendo en algún campo de batalla la sangre de estos mismos espa
ñoles vertida por los soldados de un príncipe de esta familia, que 
inducido y engañado por malvados consejeros se ha dec.arado 
enemigo de aquellos que tanto contribuyeron á sus restauración, 
y en recompensa de los sacrificios que hicieron por su casa les 
envía un ejército á asolar su país, y á imponerles ei yugo de 5a 
mas intolerable esclavitud.

Quizá vendrán entre sus tropas algunos de los que ensangren
taron sus manos en los generosos habitantes de Aíadrid que fue
ron inmolados aquel dia por la crueldad francesa; y : sera posi
ble que haya españoles tan indignos que se quieran hacer cómpli
ces de tan horroroso atentado, asociándose con aquellos mismos 
que lo cometieron: Pues tal es la conducta de esos feroces faccio
sos , que renegando de su patria vuelven contra ella su acero ho
micida , y coligándose con nuestros pérfidos agresores presían sus 
brazos para que huellen nuestros sagrados derechos, y nos echen 
durísimas cadenas; pero en este solemne dia hemos renovado el 
juramento que hicimos entonces de morir por la libertad de Es
paña , y no dejar las armas de la mano hasta vengarla de traído- 
íes domésticos y de enemigos extraños.
—Abajo publicamos en artículo de oficio un parte del general 
Ballesteros , que merece una atención muy particular, sin embar
go de que no trata de acciones de guerra ni de ventajas. En el se 
ve can la mayor satisfacción do solamente que este general ha 
romano con fruto las disposiciones á que le obligaban, las circuns
tancias , sino (lo que es muy interesante) que sus tropas >1 han 
marchado con Ja mayor tranquilidad y en el mayor orden:” que 
todas ellas n han sido tan perfectamente asistidas en los tránsitos; 
que el soldado se ha alimentado como pudiera serlo en guarni
ción:” asimismo que en su retirada »>no ha quedado uno tan so
lo rezagado, y á los enfermos nada les ha faltado , ni menos ha 
perdido en el todo del ejército cosa que merezca la pena de ha
cerse mención.”

Todo esto manifiesta no solamente las buenas providencias de 
este general , la cooperación de su oficialidad y la buena discipli
na de sus tropas, smo también el buen espíritu de los pueblos 
por donde ha transitado.

" Señor: La extraña conducra de los Gabinetes de París, Vie- 
na, Berlín v Sant-Petersbureo ha ofrecido a V. AL la feliz oca
sión de dar á la Nación española y a! mundo entero una prueba 
incontestable de la sincera adhesión á las nuevas y liberales insti
tuciones. La actitud amenazante de cuatro potentados formidables 
no detiene al Gobierno de V. M. en las oportunas y enérgicas 
contestaciones que se dieron á las insultantes notas pasadas por 
sus plenipotenciarios. Los habitantes de la Havana felicitan á 
V. AI. por medio de su ayuntamiento constitucional a vista de 
tan sublime procedimiento: v decididos como sus hermanos de 
la Península á derramar la última gota de su sanóte en defensa de 
la Constitución, están dispuestos a repetir el digno ejemplo que 
dieron en la gloriosa lucha que la Nación española, de que for
man parte, sostuvo desde el año de 1808 hasta el de 1S14 con
tra el enemigo común de la Europa, ya volando como entonces 
á incorporarse en las filas de los valientes defensores de la liber
tad , ya prodigando sus caudales para subvenir a Las necesidades y 
gastos de la guerra. Si al fin ella tiene efecto la Nac o» triunfará 
sin duda, y V. M., ocupando después tranquilamente el trono 
constitucional de las Españas, sera el objete' de la veneración de 
todos los Monarcas del orbe; pues nunca es un Rey mas grande 
que cuando manda hombrts libres. L>.os guarde muchos años k 
importante vida de V. M. Sala cap rular de ia Havana a 24. de 
•Alarzodc 181 j.scfieñor =8ebastiáii iv;ndc¡an.=Joscf Bohcrquei.



=Agustin Fovr-ati.rrjosef Nepomuceno Cervantes. Mateo Es- 
tcve.= Rafael González. ss Manuel Josef de la Torre. == Miguel 
de Menocal. —Francisco de Garay y Agudo.= ManueL Antonio 
de Medina. =Josef María 01iva.=Francisco de Cristo. = Gaspar 
Mateo de Acosta y Rontlon.—Laureano Josef de Miranda. = 
Francisco Perez de Enria. = Josef Agustín Govantes. = Josef 
Guerrero-Diego Tanco—Francisco Baldía Machado.—L. Fran
cisco Sánchez del Pando, secretario.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
» Hallándose vacante el destino de secretario del Despacho de 

Hacienda, he venido en habilitar para que le desempeñe, mien
tras nombro persona que lo haga en propiedad, á O. Manuel 
Cortés y Aragón, oficial mayor de la misma Secretaría del Des
pacho de Hacienda. Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.—Está rubricado de ia Real mano. = 
ReaL Alcázar de Sevilla á 28 de Abril de 182.3—A D. Jo.cf 

. Manuel Vadillo.”

los Sres. diputados secretarios de las Cortes han comunicado 
con fecha 20 del corriente al del Despacho de Gracia y Justicia 
la siguiente resolución de las mismas.

Las Cortes han examinado una consulta promovida por h sa
la tercera de la audiencia de Sevilla, dirigida á las mismas por el 
ministerio del cargo de V. E. en 26 de jumo de 1821, y á la 
que se acompañaba la del tribunal supremo de Justicia, reducida 
á que se declare si dicha audiencia debe conocer de la causa que 
se ha principiado contra D. Andrés Domínguez , alcalde que tue 
de Arcos de la Frontera, por excesos cometidos en el desempe
ño de las funciones de juez de primera instancia. En su vista se 
han servido declarar las Cortes que no hay motivo fundado pira 
la consulta del tribunal supremo de Justicia > puesto que no cabe 
duda alguna en que un alcalde en los delitos que comete desempe
ñando las funciones de juez de primera instancia debe conside
rarse como tal juez, y ser juzgado por la audiencia respectiva con 
arreglo á la ley.

£1 Gobierno ha recibido el parte siguiente :
« Excito. Sr.: Después de la acción de Villamediana, de que 

di parte á V. E. con fecha de 19 del actual, reconcentréxuan- 
tas fuerzas ine fue posible sobre las posiciones de Tarazón.?, sos
teniendo Ja derecha del Ebro desde Tíldela hasta Mequincnza con 
pequeños destacamentos, tanto para dar lugar á que las columnas 
que operaban contra los facciosos en el alto Aragón, las guarni
ciones de los castillos, y las que de estos debian con arreglo á mis 
disposiciones anteriores entrar á reforzar las de Benasque, Mon
zón y Jaca en el caso de invasión, pudiesen realizar con seguri
dad los movimientos que se les había prevenido, como para con
servar á Zaragoza cuanto fuese dable, y dar tiempo á que la se
gunda división, que la habia mandado continuar su retirada desde 
las vertientes de la sierra de Cameros, donde se situó en seguida 
de la referida acción de Villamediana, la verificase por la espalda 
del Moncayo hasta ponerse sobre el Jalón, después de haber cu
bierto la marcha del inmenso bagage que salió de las provincias 
del 5.0 distrito, y la de los cuerpos compuestos de quintos desar
mados, todo lo que con anticipación habia mandado dirigir á 
Sorda.

» Al propio tiempo adelantaba sobre Calahorra y Alfaro el 
ejército francés; y yo me vi precisado á mantener mis posiciones, 
no solo con el objeto que dejo indicado, sino para evitar que una 
retirada anticipada produjese contra el sistema constitucional los 
efectos que los enemigos de él se habian propuesto , y para lo que 
sus agentes trabajaban hacia mucho tiempo, según dejaron cono
cer ios síntomas que se advirtieron con motivo de la prematura 
retirada que se hizo de Logroño antes de la acción de Villame— 
diana.

»En este estado di las órdenes mas positivas al mariscal de 
campo D. Ignacio Balanzat, á quien habia conferido el mando 
del 6.° distrito, para que se realizase lo que he manifestado acer
ca del alto Aragón, y evacuase á Zaragoza; y al brigadier barón 
de Carondelet, que mandando la primera división de infantería y 
la caballería lo habia hecho situar con la primera en Borja y pue
blos inmediatos, y con la segunda en Mallen, le previne que mar
chase á la derecha del Jalón, pasando este rio la infantería por 
el puente de Mores, y dirigiendo la caballería á la Almunia, 
preparándome yo á seguir el movimiento con la vanguardia del 
ejército, que conservó á mi inmediación , y el cual emprendí des-
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de Tarazona en la tarde del dia 22 , por haberme cerciorado de 
que ocupaba el enemigo á TudcSa con fuerzas considerabiis , v de 
que había adelantado un fuerte cuerpo de caballería á Cascante, v 
otro numeroso de infantería á Malón.

n A esta fecha se hallará ya en Diroca el general Balanzat 
con las tropas que lia extraído de Zaragoza, debiendo encontrarse 
en marcha sobre Teruel las que hayan quedado sobrantes á Ja iz
quierda del Ebro, después de haber engrosado competente!» uto 
la* guarniciones de las plazas; el barón de Carondelet en Vñ.ufe- 
liche, y el primer ayudante general de estado ni,.cor D. FranJs- 
co de Fauía Figueras en la segunda división ele infantería en .'uc
ea , habiendo llegado antes de ayer á Villar roya , al propio tiempo 
que yo lo luce con la división de vanguardia á Brea , cuyos pue
blos á tres, leguas de distancia están situados á una misma altura.

’>Sin embargo de no haber hecho desde Tarazona mas qu* 
un pequeño descanso en Borja ia vanguardia, y de la continua 
observación del enemigo, han marchado las tropas con la mavor 
tranquilidad y en el mejor orden; lo mismo han ejecutado las 
demas, y todas han sido tan perfectamente asistidas como pu
dieran serlo en guarnición; no ha quedado uno tan solo rezagado, 
y á los enfermos nada les ha faltado, ni menos se ha perdido en 
el todo del ejérc.to cosa que merezca la pena de hacerse mención 
de ella.

»E1 que estas operaciones se hayan realizado con tanta-pun
tualidad es debido á la cooperación con que los gel’es que mandan 
han segundado mis providencias y desempeñado los cargos que 
les he conliadp ; lo que es tanto mas laudable, cuanto que ni lo 
dilisil de las comunicaciones, ni las largas distancias, ni la si
multaneidad de movimientos , ni las críticas circunstancias en 
que se han hecho á la vista del ejército francés, ni el carecer de 
todos los medios que dan impulso á esta clase de operaciones, 
S:n tener una plaza ni punto fuerte en que apoyarlas, ha sido 
bastante para que el soldado haya dejado de conservar ia fuerza 
moral, y mi autoridad la necesaria para ser obedecido del ejérci
to y de los pueblos.

» Todo lo que participo á V. E. á fin de que se sirva poner
lo en conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Sabiñan 25 de Abrilde 1823.—Excmo. Sr.cz 
Francisco Ballesteros. = Excmo. Sr. secretario de Estado v del 
Despacho de la Guerra.”
2 amblen ha recibido el Gobierno el siguiente parte de Ultramar:

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de decir á V. E. que por 
dos buques nacionales llegados ayer de Maracaibo hemos recibi
do noticias oficiales de que la provincia de Sta. Marta, Rio Ha
cha y Valle de Upa se lian sublevado contra los disidentes, y ju
rado y proclamado la Constitución española. Flan pcd.do al ve
nera! Morales auxilios de tropa y oficiales , y desde el 11 del cor
riente marcharon de Maracaibo para aquellos puntos 800 hom
bres y un cuadro de oficiales, con el obj-to de proteger á aque
llos pueblos. Crea V. E. que la mayor parte de los de Ccsta- 
firine están en el mismo sentido, y si nuestras fuerzas mará, mas 
pudiesen hacerse respetar de las enemigas, y proteger de este mo
do las operaciones del egército, los progresos de este serian rápi
dos, y podría restituirse la paz á aquellos pueblos. Dios guarde í 
V. E. muchos años. Puerto-Rico 27 de Febrero de 1823.= 
Excmo. Sr.cnFrancisco González de Linares.

ANUNCIOS.
Se han extraviado el dia 2 del corriente dos letras segundas, 

una fecha en esta ciudad 2 de Marzo próximo pasado por can
tidad de 2oí) rs. vn. , y otra de i.° de este mes de Abril pol
la de 40S), pagaderas ambas de sus fechas en seis meses fijos. 
Están giradas al cargo deD. Santos Gómez , vecino y del comer
cio de la misma , quien las aceptó equivocadamente en lugar de 
las primeras , y antes que el librador pusiese en ellas su firma; y 
hallándose, como lo están las primeras de ambas letras acepta
das, en poder de su legítimo tenedor, se da este aviso al comer
cio y demas para que se entienda que las expresadas segundas de 
dichas letras son y serán en su dia de ningún efecto y valor.

Se de*sea saber la existencia de Francisco del Pozo, natural de 
Ecija, viudo de María Montes, de la misma ciudad, al cual en 
el sorteo de 1804 tocó ¡a suerte de soldado , y fue incorporado 
en el regimiento de húsares de Olivencia, llevándose consigo á su 
hija Teresa; y no habiendo tenido efecto las muchas diligencias 
hechas para descubrir el paradero de padre é hija, que tienen que 
percibir la herencia de su abuelo en dicha ciudad , se publica á luí 
de que acudan al Lie. D. Antonio Sánchez Pascual «n Sevilla, o 
en Ecija á D. Francisco Perez Carvajal.
TA NACIONAL.


